
HACE SABER:

En San Juan de Aznalfarache, a 17 de Marzo de 2016.

El Alcalde-Presidente:

Que a través del Programa "Conoce Tu Tierra", se ha concedido a esteAyuntamiento, un turno
de estancia del en la Residencia de Ocio y Tiempo Libre de18 al 22 de Abril Marbella (Málaga) en
régimen de Media Pensión, para 50 personas, de forma gratuita (Transporte no incluido).

El debiendo presentar la solicitudplazo de solicitudes se realizará del 21 al 31 de Marzo,
debidamente cumplimentada y la documentación requerida en el Registro del Ayuntamiento. Los
impresos se recogerán en el Punto de Información al Mayor (Centro de Servicios Sociales
Comunitarios sito en la calle Conde de Barcelona número 75), así como en el Centro de
ParticipaciónActiva de Mayores, laAsociación "Pensionistas y Jubilados" o el propioAyuntamiento.

Los beneficiarios/as deben estar empadronados/as en la localidad, no superar con sus
ingresos el doble del salario mínimo interprofesional y cumplir alguno de los siguientes requisitos:

- Jubilados
- Mayores de 65 años.

Los beneficiarios/as podrán ir acompañados/as por una persona que será su cónyuge o
pareja de hecho.

Deberán presentar junto a su solicitud, justificante/s de los ingresos que se perciben y
fotocopia del D.N.I.

La selección se realizará a través de un baremo en función de los ingresos económicos (para
solicitantes que vayan con acompañante se aplicará la media aritmética) y edad.
Para más información se dirigirán al Punto de Información al Mayor, sito en el Centro de Servicios
Comunitarios, donde se hará público el listado de beneficiarios el día 1 deAbril.
Lo que hago público para general conocimiento.

FERNANDO ZAMORA RUIZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE AZNALFARACHE

Fdo.: Fernando Zamora Ruiz.


